
  

INDUSTRIA RUEDA EXTREMA 8. MTB 

RUEDAEXTREM S.A. 

Guayaquil, marzo 1 del 2018 AA 

Señor Seo Lo-ñ 1h 

TRIVINO CASTRO JONATHAN GABRIEL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que en la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía INDUSTRIA RUEDA EXTREMA 8. MTB 
RUEDAEXTREM S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el 
lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados 
en el Estatuto Social, 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera 
individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, 
tal como consta en el Estatuto Social de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Publica otorgada ante el Notario Público Titular QUINCUAGESIMA 
QUINTA del Cantón Guayaquil, AB. MARCO ANGELO OTTATI 
SALCEDO el 9 de Junio del 2016, la misma que ha sido inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón el 10 de Junio del 2016 

te 

   
LUIS FERNANDO FLORE DIAZ 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
INDUSTRIA RUEDA EXTREMA 8 MTB RUEDAEXTREM S.A., para 
el cual ha sido elegido, en Guayaquil 1 de marzo del 2018. 

    TRIVIÑO CA O JONATHAN GABRIEL 
GERENTE GENERAL 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INDUSTRIA RUEDA EXTREMA £ MTB RUEDAEXTREM S.A., a 
favor de JONATHAN GABRIEL TRIVIÑO CASTRO, de fojas 10.859 a 
10.862, Registro de Nombramientos número 3.107.   ORDEN 10910 
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Guayaquil, 12 de marzo de 2018 

REVISADO > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee tada la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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